
Abg. 

PIERO G.  AYCART: VINCENZINI 
NOTARIO X XX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

- REFORMA 

NÚMERO; 

RESCILIACIÓN DE 

PÚBLICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

DE ESTATUTOS” QUE 

LA COMPAÑÍA 

ESCRITURA 

"OTORGA 

INMOBILIARIA PRIDESA S. A.- — 

CUANTÍA: S/15'264.000.- — 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY QUINCE: DE AGOSTO DE 
IAIAAXAA<A<A<«A<<«<«<<A<<<A<<<<Ta—>————— 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE MI, ABOGADO PIERO 

AYCART VINCENZINI, 

COMPARECEN LA -SEÑORA PRIMAVERA” MERCEDES CAMPODONICO ' WIN DE 
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CASADO, 

FINES QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN, 

HABERSE 

CIUDADANÍA,” 

Y, EL“ 

DELGADO, EJECUTIVA, 

OS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRIDESA S. A. 

IDENTIFICADO CON 

DE CONOCER DOY FE, BIEN INSTRUIDOS EN EL OBJETO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

ECUATORIANOS; MAYORES DE EDAD, 

PERSONAS CAPACES PARA OBLIGARSE Y: CONTRATAR, A QUIENES POR 

CASADA, 

NOTARIO TITULAR “TRIGÉSIMO DEL CANTÓN, 

POR * SUS: PROPIOS DERECHOS Y 'POR 

SEN SU' CALIDAD DE GERENTE, CONFORME LO ACREDITA CON LA COPIA 

E SU NOMBRAMIENTO QUE ACOMPAÑA "COMO DOCUMENTO HABILITANTE; 

DOCTOR GERARDO VICENTE DELGADO MONCAYO, -MÉDICO, 

QUIEN LO HACE PARA LOS 

Los -COMPARECIENTES 

DOMICILIADOS EN ESTA 'CIUDAD,' 

SUS ' RESPECTIVAS * CÉDULAS ' DE 

Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA: DE RESCILIACIÓN Y 

AUMENTO DE CAPITAL, A LA QUE PROCEDEN CON AMPLIA Y ENTERA 

VOLUNTAD, "PARA SU OTORGAMIENTO ME PRESENTAN LA MINUTA Y MAS 

DOCUMENTOS QUE 

SEÑOR NOTARIO,' EN EL. REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 'A SU 

SON DEL TENOR: SIGUIENTE: MINUTA:



  

CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA EN LA QUE CONSTE LA RESCILIACIÓN 

DE UNA ESCRITURA PÚBLICA, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE - OTORGA LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRIDESA S. A. 

QUE SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LAS CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES SIGUIENTES: '' PRIMERA PARTE: — OTORGANTES.- 

SUSCRIBEN EL. PRESENTE INSTRUMENTO, LA SEÑORA PRIMAVERA 

CAMPODÓNICO WIN DE DELGADO, QUIEN LO HACE POR SUS PROPIOS 

DERECHOS: Y POR LOS QUE REPRESENTA DE' LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA PRIDESA S. A. CALIDAD QUE ACREDITA CON 'LA COPIA 

DE SU NOMBRAMIENTO INSCRITO QUE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE, DEBIDAMENTE : AUTORIZADA .POR 'LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ' REUNIDA EL DIA TREINTA DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS: NOVENTA Y CINCO, CONFORME "CONSTA DE 

LA COPIA DEL ACTA QUE SE ' ACOMPAÑA PARA . QUE SE -INCORPORE A 

ESTE INSTRUMENTO;: : Y, POR OTRA, EL DOCTOR GERARDO VICENTE 

DELGADO MONCAYO, QUIEN LO: HACE POR SUS PROPIOS” DERECHOS Y 

PARA LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN - A CONTINUACIÓN. - SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LA comPAÑÍA INMOBILIARIA PRIDESA S. 

A. SE CONSTITUYOÓ MEDIANTE - ESCRITURA PÚBLICA AUTORIZADA POR: 

EL ENTONCES NOTARIO QUINTO DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, 

EL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE CANTÓN, EL DIA 

OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, CON UN 

CAPITAL DE DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SUCRES Y EL PLAZO DE DURACIÓN DE CINCUENTA AÑos.— DOS.DOS) 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ' DE 

ACCIONISTAS, 'CELEBRADA EL DIA DIEZ DE OCTUBRE - DE” MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SE ACORDO AUMENTAR EL CAPITAL 
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is MILLONES DE SUCRES, 

  

MEDIANTE "EL APORTE! DE bove DE PROPIEDAD DE LA     SEÑORA” PRIMAVERA CAMPQDG ego DELGADO, EN VIRTUD DEL 

CUAL, SE OTORGO' LA “ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA, ANTE LA 

NOTARIA  TRIGÉSIMO CUARTA ' ABOGADA SARA CALDERON REGATTO, EL 

DIA TRES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN 

LA REFERIDA ESCRITURA PÚBLICA, INVOLUNTARIAMENTE SE OMITIO 

HACER COMPARECER A LOS “CÓNYUGES PROPIETARIOS DEL INMUEBLE 

LLAMADOS A HACER LA ':TRANSFERENCIA DE' DOMINIO. DOS.TRES) 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE “JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -DE 

ACCIONISTAS, + REUNIDA ' EL: DIA'!: TREINTA: 'DE "JUNIO **DE':'MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA : 'Y CINCO, .SE'RESOLVIO. DEJAR. SIN EFECTO 

PARTE DE LO TRATADO EN LA' REFERIDA JUNTA GENERAL: DEL: DIA 

DIEZ DE OCTUBRE DE''MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO; 

RESCILIAR LA' . ESCRITURA * PÚBLICA' DE AUMENTO: DE ' CAPITAL 

OTORGADA - ANTE LA NOTARIA . TRIGÉSIMO : CUARTA ABOGADA: SARA 

CALDERON -.REGATTO EL' DIA: TRES DE MARZO DE' MIL: NOVECIENTOS 

NOVENTA .Y CINCO; AUMENTAR EL: CAPITAL: DE.+LA .COMPAÑÍA, Y 

REFORMAR LOS . ESTATUTOS, ' AUTORIZANDO AL EFECTO A LA GERENTE 

Y ¿ REBRESENTANTE LEGAL, PARA QUE FORMULE LAS DECLARACIONES 
E 
RA 

i
d
 VAS AL MENCIONADO ACUERDO.-—:'. TERCERA: DECLARACIONES, — 

e 

UN o 
E A 

Ú . 

EOS: ANTECEDENTES , EXPUESTOS, LA . SEÑORA PRIMAVERA 
E 

    
OÑONICO DE. DELGADO, * POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, 

DECLARA: A) RESCILIACION DE CONTRATO.— QUE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE“ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA . PRIDESA :S. A., OTORGADA ANTE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMO CUARTA.ABOGADA ! SARA .CALDERON REGATTO, EL 

DIA” TRES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS. NOVENTA Y CINCO,: QUEDA
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RESCILIADO EN VIRTUD DEL PRESENTE..INSTRUMENTO, DEJANDOLA- POR 

TANTO SIN VALOR LEGAL ALGUNO;:'B)AUMENTO DE «CAPITAL .—:+:QUE :EL 

CAPITAL DE LA'' COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRIDESA S. As QUEDA 

CUATRO MIL  SUCRES, CON LO' QUE EN Lo SUCESIVO: GIRARÁ CON UN 

CAPITAL” DE. DIECIOCHO «MILLONES: DE: SUCRES,': DIVIDIDO EN 

DIECIOCHO MIL: ' ACCIONES. ORDINARIAS * Y NOMINATIVAS DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA; C) QUE EL AUMENTO DE CAPITAL -SE LO EFECTUA 

MEDIANTE LA EMISIÓN DE: QUINCE MIL  DOSCIENTAS SESENTA Y 

CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y ' NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES 

CADA UNA, LAS MISMAS QUE HAN SIDO:.SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD, MEDIANTE 'LA' APORTACIÓN DE UN BIEN=-INMUEBLE,-CUYA 

TRANSFERENCIA” DE! * DOMINIO: CONSTA A ' CONTINUACION; '- D) 

DECLARACION JURAMENTADA:.-— . QUE EN “RELACIÓN “CON LO SEÑALADO 

EN EL ARTÍCULO ONCE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO ONCE, PUBLICADA 

EN EL. REGISTRO OFICIAL NÚMERO DOSCIENTOS: SESENTA Y NUEVE, 

DEL DIA SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 

DECLARA BAJO JURAMENTO, QUE EL CAPITAL MATERIA DEL AUMENTO, 

SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD, 

EN LA PROPORCIÓN QUE SE SEÑALA EN EL. ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REUNIDA EL DIA TREINTA DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, REFERIDA CON 

ANTERIORIDAD; AUMENTO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SOPORTADO 

Y ASENTADO EN LOS LIBROS CONTABLES DE LA COMPAÑÍA; Y, E) 

REFORMA DE ESTATUTOS,-— QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL ALUDIDO CON ANTERIORIDAD, * QUEDA REFORMADO EL 

ARTICULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS, EN LA FORMA QUE SE INDICA 

EN EL ÁCTA DE JUNTA GENERAL EY'RAORDINARIA DE ACCIONISTAS,
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el día treinta de junio de mil novecientos noventa 
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   y cinco; cuya copia forma parte del presente instrumento. 

A Y 2, Ay E 

OSEARTAY APORTACION Y TRANSFERENCIA DE INMUEBLE.— Con el 

objeto de pagar la totalidad de las quince mil doscientos 

sesenta y cuatro apciones suscritas por la señora PRIMAVERA 

COMPODONICO WIN DE DELGADO, se aporta el bien inmueble cuyas 

caracteristicas se detalla a continuación. CUATRO.UNO) 

ANTECEDENTES.- a) La señora Primavera Compodónico Win de 

Delgudo udquirid dentro de la sociedad conyugal que tiene 

0 formada con el doctor Gerardo Vicente Delgado Moncayo, el 

bien inmueble signado con el número NUEVE, del bloque número 

NUEVE, de la denominada Urbanización DIDONATO, localizado en 

la esquina de las calles Francia número tres mil 

cuatrocientos seis y Nueva York, de la Parroquia Urbana Juan ' 

de Velasco, ciudad y cantón Riobamba, Provincia del o 

    

  

Chimborazo, catastrado con el Código número CERO DOS CERO 
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TRES DOS CERO 'CERO CERO DOS CERO CERO, comprendido dentro de 

los linderos y dimensiones siguientes: for el NORTE, con el 

lote número siete, de propiedad de Moisés Pompeyo Rubio, con 

veinte metros; por el SUR, con la calle Francia, con veinte 

metros; por el ESTE, con el lote número diez, de propiedad 

de Jorge Anibal Munoz Pazmiño, con diez metros; y, por el 

OESTE, con la calle Nueva York, con diez metros, medidas que 
t 

encierran una superficie de doscientos metros cuadrados. 

Sobre el referido solar ¡se levanta una edificación de dos 

plantas tipo villa de hormigón armado.. b) El referido 

inmueble fué adquirido por compra realizada al señor Héctor 

Enrique Didonato Chiriboga, conforme consta de la escritura



pública de compraventa otorgada ' ante el' Notario del Cantón 

Riobamba, señor Simón Dávalos Avilés, el día seis de junio 

de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro 
' 

de la Propiedad de ese Cantón, *el dia dos de julio del: mismo 

año. Cc) Por su parte, el señor Enrique Didonato Chiriboga 

lo hubo en mayor extensión, por compra realizada al doctor 

Carlos Ovidio Roldan valladolid, conforme consta «de la 

escritura pública celebrada «ante el Notario “señor Simon 

Dávalos Avilés, el día . seis de febrero de mil novecientos 

cincuenta y siete, inscrita al dia siguiente. (CUATRO.DOS) 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con los antecedentes expuestos, 

la señora PRIMAVERA' CAMPODONICO MIN DE DELGADO, por sus . 

propios derechos, en “compañía de su cónyuge: el doctor 

GERARDO VICENTE DELGADO MONCAYO, quien comparece a este acto 

para dar su consentimiento, transfiere a perpetuidad y sin 

reservarse. nada para si, en favor de la: compañía 

INMOBILIARIA PRIDESA S. A., el dominio pleno y absoluto, del 

inmueble descrito en esta misma cldusulo, transferencia de 

dominio que la realiza como pago al qumento ' de capital que 

efectúa la indicada compañía, referido en- esta misma 

escritura; esto es, en pago de las quince mil doscientas 

sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil 

1 

sucres: cada una, que tiene suscritas; por lo que declara, 

que la transferencia de. dominio se hace por la suma de 

t 

quince millones doscientos sesenta y cuatro mil sucres, que 

es el justo precio del referido inmueble, el mismo que 

responde al avalúo practicado, señalando «ademas que como 

socia responde solidariamente frente a la compañia y ante
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Señora 
PRIMAVERA CAMPODONICO DE DELGADO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento, que en sesión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía "Inmobiliaria PRIDESA S. A.*, celebrada el día de hoy, 

resolvió, por unanimidad, reelegirla a Ud., para que siga desempeñando las funciones de 
GERENTE de la Compañia, por el periódo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 
los Estatutos Sociales y la Ley de.Compattlas le confiere, entre otras, le corresponderá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ota da Cjaaoba dema PRIDESA $. A.”, se constituyó mediante escritura publica 
autocar + bs pos el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledestua, el día 19 de junio de 1.981 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el dia 8 de febrero de 1.982. 

Deseándole éxitos en tan delicadas funciones, me suscribo de Ud, 

Atentamente, 

rra PLACE A Ar 
LAURA MORALES DE AVIKES 7, 

Presidente 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la Compañia 
Inmobiliaria PRIDESA S. A., para el cual he sido reelegida.- Guayaquil, Octubre 10 de 
1.994. 

Eres mOqa0a e De gano 

PRIMAVERA CAMPODONICO DE DELGADO 

En la presente poto E inscrito esta 

Nombramiento de. 

Folio(s) AREA coito Mercantil No. 

A. 2 2d Repertorio MA 

Se archivan los Comprobantds de page por lus 

impuestos respectivos, 

Guayaquil, 34 ota (6 IA ele 

rr e E ii 

        Vedes BA de 41 GBA A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAÁR ANDRADE _ 
Registi dor Mercantil del Cangón Gueya 
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COPIAS: ACTA DE | SESION DE 5 
¡¿L 

ACCIONISTAS: DE' “LA COMPA 

CELEBRADA EL DIA TREINTA DE 

Y CINCO. O , 

y 

En Guayaquil, a los treinta días del 'mes de junio de mil 
] 

novecientos noventa y cinco, a las once horas quince minutos, 

en el local social ubicado en el segundo piso del inmueble de 

las calles Eloy Alfaro . número trescientos treinta y tres y 

Avenida COlmedo, se reunen los socios de la compañía 

INMOBILIARIA PRIDESA S. A., señora PRIMAVERA CAMPODONICO DEL 

DELGADO, Gerente de la compañía, propietaria de dos mil 

setecientos treinta y cuatro acciones de un mil sucres cada 

uno y señora PRISCILA “MARTINEZ BUCARAM, propietaria de dos 

acciones de un mil sucres'cada una. También está presente la 

Presidenta de la ' compañía señora Laura Morales de Avilés 

quien dirige la sesión y actúa de Secretaria la señora 

Primavera Campodónico de Delgado. Encontrándose reunidas las 

socias que representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, esto es la suma de dos millones 

sefecientos treinta y seis mil sucres, dividido en dos mil 
v BC 

TS 

setécientos treinta y seis acciones ordinarias y nominativas 
E 2 

¿dos mil sucres, deciden constituirse en Junta General 

traordinaria, sin “necesidad de convocatoria previa, de 

conformidad con la ¡facultad determinada en el Artículo 

Doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con la finalidad 

de ' tratar sobre: los puntos siguientes: PRIMERO) DEJAR SIN 

EFECTO LO TRATADO EN JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, CELEBRADA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE J" EN LO



    

   
OTORGADA ANTE .LA NOTARIA 34a. AB. SARA CALDERON REGATTO, ; E 

A — 
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DIA 3 DE MARZO DE 1995. TERCERO) AUMENTO DE CAPITAL. CUARTO) : 

SUSCRIPCION Y FORMA. DE ¿ PAGO DEL REFERIDO AUMENTO. QUINTO) 

REFORMA DE ESTATUTOS. SEXTO) AUTORIZACION A LA.GERENTE DE LA 

COMPAÑIA PARA QUE EFECTUE LAS DECLARACIONES RELACIONADAS CON 
« 

/ 

EL MENCIONADO ACUERDO. Verificado el quorum reglamentario y 

una vez conocido el temario de la sesión, las accionistas 4 

dieron su unánime aceptación para la celebración de esta 

junta, se declaró válidamente ¡instalada la sesión: y ose 

  

dispuso que se pase a tratar sobre. el primer: punto. Al 

efecto, solicitó la palabra la Gerente Sra. Primavera. de , 

Delgado para expresar que con fecha ¡110 de. octubre de 1994, se, 

celebró la Junta General Extraordinaria de .Accionistas,. 

mediante la cual se aprobó el aumento de capital: de la. 

compañía en la suma de 5/7”264.000.-, y se designó a los 

Administradores y Comisarios de la compañía. Que en vista de , 

que existe la posibilidad de efectuar un aumento de capital 

  

mayor al indicado, sería conveniente que se deje sin efecto 

lo tratado en la junta general anteriormente referida, en la 
2 » 

parte pertinente. Sometida a consideración de los presentes 

la moción, fué aprobada por unanimidad.  fñcto seguido, la 

¿ 

Sra. Presidenta dispuso que se trate el segundo punto de 
y 

orden por lo que la Sra. Primavera. de Delgado señaló que como 

consecuencia de lo resuelto en lu: referida junta general del 

día 10 de octubre de 1994, se otorgó la escritura de aumento 

de capital y reforma de estatutos .nte la Notaria Trigésimo
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Cuarta” Aba, Sara Calderón Regatto, el día 3 de marzo de 1995, Y 
CAU 

Sr 

     

  

   
s 

$, umentaba el capital a la suma de diez millones / 

ro que, por tratarse del aumento mediante el 

bien inmueble, debía de comparecer la socia 

aportante al acto de escrituración, cosa que lamentablemente 

no sucedió, por lo que dicho aumento es nulo, razón mas que 

suficiente para que se efectúe la resciliación de la 

referida escritura pública con el propósito de dejarla sin 

efecto. Una vez sometida a consideración de las socias la 
1 

moción, fué aprobada por unanimidad. Acto seguido, se pasó a 

tratar sobre el tercer punto de orden relacionado con el 
A 

| 
aumento de capital de la compañía, | por lo que la señora 

— --_ A _ 5 - E 

. Presidenta señaló que se hacía necesario cumplir con la 

disposición legal, mediante la cual las compañías anónimas 

debían aumentar su capital social. Que como es de 

MA 

conocimiento general, .existe la intención de 'una, de las 
6 

socias de efectuar el aporte de un inmueble de su propiedad, V 

para cubrir el referido aumento, el mismo que por su avalúo 
- Y 

puede ser utilizado en la suma de ¡S/15*264.000.+, con lo que 

EN, 
la compañía giraría con un capital de S5/18*”000.000.- Sometida 

a Consideración de las socias la moción, fué aprobada por 

unanimidad. A continuación, se pasó a tratar sobre el cuarto 

Y 

punto del orden del día. Solicitó la palabra la Gerente de la 

compañía para expresar que las accionistas tienen derecho 

preferente para suscribir nuevas acciones en el aumento de 

capital que antecede, en proporción al valor total de sus 

respectivas aportaciones, por lo que solcitó que se elabore 

? . . » 
el cuadro de proporciones que le corresponde suscribir y



t 

pagar a Cada accionistas, cuyo tenor es el Biguiente: Sra. 

Primavera Campodónico de Delgado: pá poor. Sra. 
ER  _ÁA EEE E—-=>E  -- A 

la Martínez Bucaram: e) acciones Puesta a 

Zisedga Martínez Bucaram: 

consideración de las presentes el cuadro en referencia, estas 

dieron su unánime aceptación, expresando a continuación la 

accionista Sra. Priscila Martínez Bucaram, que por esta sola 

vez, renuncia a su derecho de preferencia para suscribirse a 
h 

nuevas acciones en el aumento de capital que antecede, 

cediéndolo en beneficio de la otra socia Sra. Primavera 

Campodónico de Delgado, a fin de que esta mejore su 

porcentaje de aportación. Con este antecedente, se procedió 

a suscribir las nuevas acciones en la proporción siguiente: 

SRA. PRIMAVERA CAMPODONICO DE DELGADO: Acciones suscritas: 

Y 

15.264 acciones de un mil sucres. Respecto ala forma de 

pago, se convino por unanimidad que se ¡pague el ciento por 

ciento de cada acción, estoes la suma de quince millones 

doscientos sesenta y Cuatro mil sucres, que se efectúa 

mediante el aporte de un bien inmueble de propiedad de la 

socia señora Primavera de Delgado, localizado en la ciudad de 

Riobamba, Provincia del Chimborazo. Acto seguido, se pasó a 

4 

considerar el quinto punto, relacionado con la reforma de 

estatutos. Al efecto, la Presidente de la compañía señaló que 

como consecuencia del referido aumento, debe reformarse el 

Artículo Cuarto de los estatutos, el mismo que dirá: 

“ARTICULO CUARTO: El capital de la sociedad es de DIECIOCHO 

MILLONEG__DE SUCRES, dividido en dieciocho miRaecciones 

' 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 
A A 

del cero cero cero uno al dieciocho mil. Si la Junta General.
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consideración de las accionistas, fué 

  

aprobada por unanimidad. Finalmente, Como último punto, se 

1 

. resolvió por unanimidad, autorizar a la Gerente y 
t 

representante legal de la compañía Sra. Primavera Campodónico 
, 

de Delgado, a fin de que con amplias facultades, otorgue las 

escrituras correspondientes hasta la legalización del 

mencionado acuerdo. No habiendo otros puntos que tratar, se 

0 concedió unos minutos de receso para la elaboración del acta. 

$ 

. Reinstalada la sesión con las mismas personas que la 

? 

“integraron, se dió lectura a la presente acta, la que fué 

- aprobada por unanimidad, firmándola para constancia los 

presentes, junto con la infrascrita Gerente-Secretaria que 

certifica, con lo que termina la sesión cuando son las doce 
a 

ea 
mn, 
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horas cuarenta y cinco minutos. F)PRIMAVERA C. DE DELGADO 

F)PRISCILA MARTINEZ BUCARAM F)LAURA MORALES DE AVILES. 

r 

CERTIFICO: Que las copias que anteceden son iguales a sus 
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T
A
R
 

, l 

riginales que reposan en el Libro de fictas de la compañía 
1 

INMOBILIARIA  PRIDESA S. A. al que me remito en caso 

-necesario. 

Guayaquil, 30 de junio de 1995 

Úrrimorna AL E) ela ado 

PRIMAVERA CAMPODONICO DE DELGADO, 

Gerente - Secretaria '



  

   

r JDEPAGO ) puesto (CCCOMPROBANTE UNIGO DE PAGO 

  

   

     1, MUNICIPAL DAD 

DE RIOBAMBA 

      

    No. DE TITULO: 

PREDIO | URBANO AÑO: 160% 

EMISION: -—EMEIf) 
e 

AL          

       

    

    A 

  

   
    

    

DEL A POR 1060 

DEL 2 PORJ006 

VIVIENDA RURAL 

RECARGO SOLARES NO EDIFICADOS 

   
   

EDIFICACION 
COMERCIAL 

REBAJA DENERAL 

REBAJA MIPOTECARIA 
A AAA AA AAA a A A a 

   

   

      

IMPUESTOS 
ADICIONALES 

    

      

    

   

    

  

  

   

  

    

   

      

   

    

  

     
      

VALOR IMPONIBLE IMPUESTOS ear ao ] | rasa CUERPO De BOMBEROS — - 
> VALOR IMPONIBLE 1ASA (5) TA AE TABA RECOLECCIÓN NE BASURAS 

AYALUO COMERCIAL HLOOzA 13.745.870 | | TASA EMISION CATASTRO 
EL VALOR DEL DESCUENTO O RECAR- 
ao ES CE a 6 LUSIVA REGPONSABILt- 

vnD pel OR pro O RECAUDADOR 

e el AL No? 

A 5 

DADO MAN     

    

A a A A A AA e a 

ALCALDE . DIRECTOR FINANCIERO 
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FAVOR CTARA RUSA DE MMPRENTA Y PRESIONAR FE BOMIGRALO PARA QUE TUCO DS 

BANCO CENTRAL DEL ECUARO! 2995 7 nora ve verosro no. 046932 0 Este documento no es 

válido sin ta certificación 

  

    

    

  

    

    

  

     

de Caja. * PO » 
ene cucar vrecna UY NA le. 7922001- 

- CUENTA No, 92 38 O 
Bs PARA DEPOSITAR gro TR ul CAMTIC] 0 
SN EN LA CUENTA DE - ES . 

3 E PIORREPA POR AENA FORMA DE ENTREGA . 

: Er VAT Y. 
| Sp morra pros MP ER 1'084.670,00 Wi 

p 0 Ah 5 
na NUNMTRO, * 7] £ 

qa prrosrarae DOOR VEPA CNEGPOAT o imafao r CHEQUES Sujeto a revisión Y 

2% VO PY TA CTA, PPrro Ada TT 1'094.679,00 
> : : A Ue '       

¿Dirvasa endosar los cheques y detallarios al reverso . aio 

“espacio no es suficiente utilice un anexo. 
ni Pero Ryu MAEAzino > 

bla 
; 

t 
4     RENA -: 

Form. No. 50 229- 1 Rév! : o ona con sellos ni r a :áficos . 
. E o : No invadir la z el ¿ Arq Ca —=7 
PRO EGO A e - , 
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PALOIROCAR E TAS CH IMPRENTA Y PALSIONAR E BOUGRARO PARAQUE SY COMA SEA HITIDA 

BANCO CENTRAL ECU a 
c ENT DEL c JADoR: NOTA DE DEPOSITO N? G0051400 

Este documento no es 

    

    

     

   

  

  

  

  

  
  

   

válido sin ta certificación 
- de caja. “maya wil, E y SEP 1999 A 

LUGAR Y FECHA ii 

TAN CUENTA N* [7 9021001-09 ( 
. DA! PARA DEPOSITAR (Y Ie rag T: mv PET Er, 

” E 5 ENTACUENTADE o oo A AAAAAX ( 

A CTRTTO Por MERA OO Y FOMMADE ENMAEGA f 

cod mero cpprago e. € 
A A vO 157.459 [ 
, y . AS ¡EPA IT + 

LP PIE EDO + H 
E . bars “OD. od: Tr Uhr NUMERO os J ; 

O! pl : DEROSILArio : " LLO y DE CHEQUES Sujeto a tevisión ” 

po MEA e NOE O PRIMÍA =— 
he ci : - 

Aa q A TOTAL S). + sd 
: pa CC , 5 i 

E Ep po MM po a mprcda 
io y y aQr $ , ;  * Siivase endosar los ques y detañanos al reverso , sí el 

PA 1 a O Wee an Aoi e espacio no es suficiente utilice un anexo . 

: o o PL) pr A Eg — A A 
Form. Ho, SO O 22 | No inva ir ta zona con sellos hi 1as90s CARAAE - A o 
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AYE do VINCENZAMI bo 
"E E  NOtaRId E peon 210 

NE CUYA por el valor declarado. Dicho bien “inmueble se 

encuentra libre de gravámenes o cargas que limiten su 

dominio, uso, yoce o posesión, no obstante lo cual su 

propietaria se obliga al saneamiento de conformidad con la 

Ley.- Agregue usted señor Notario, las demas formalidades 

de estilo para la validéz y perfeccionamiento de este 

instrumento, incorpore los documentos habilitantes que se 

acompañan y confiera cuatro copias certificadas del mismo. 

Atentamente, Firma ilegible. Abogado GIORGIO F. ZEREGA 

PIZARRO. Registro número Dos mil setecientos veinte y dos. 

Guayaquil. Hasta aqui la minuta y mas documentos 

habilitantes que en un mismo texto, queda formando parte de 

esta escritura pública. Leida que fue la presente escritura 

pública de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz a: 

los otorgantes, estos la aprobaron en todas sus partes, se    

  

afirmaron y ratificaron y firmaron en unidad de acto conmigo 

el Notario, de lo que doy fe. 

¡
U
A
Y
A
O
U
A
S
     

Ornirarmo e Debido 

PRIMAVERA CAMPODONICO WIN DE DELGADO 

CED. CIUD. 0904263985 , CERT. VOTAC,9?3-2%4 

RUC. 099056839001 

AU CENTE DELGADO MONCAYO NX 

CED. CIUD. 0900622515 CERT. VOTAC, LEY 

EL NOTARIO



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 6.2%211 
GUAYAQUIL - ECUADOR + 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA de la escritura de RESCILIACION DE 

ESCRITURA PUBLICA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE OTORGA LA COMPANIA INMOBILTARIA PRIDESA 

S.A. que sello y mo en la ciudad de Guayaquil, el 

cinco de Septiembre YE iS Revepientos noventa y 
TT % 

cinco.- o 

É <4, Pleto Aycart Vintenzit: + A O 
NOTARIO TRIGESIMO CONT 
TBMTOM (lava mios AURA 

  

ABOGADA SARA CALDERON REGATTO.- NOTARIA INTERINA 

TRIGESIMA CUARTA DEL — CANTON  —GUAYAQUIL.- Tomo nota 

del contenido del presente contrato al margen de 

la escritura piblica de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia inmobiliaria 

PRIDESA S.A., de fecha tres de MArzo del 

  

     
   

    

presente afín, Guayaquil dieciseis de bre de _Novis 

mil novecientos noventa y cinco.” 

qn PA, t 

GA DERO y “o, 
Ce .QY 27 “, 

IR Z > e Pa - 

Qe 704 
- o RA « 
oz E >» 1 
: ¡N z 
AS os bz E A 
= e : y 
A Y, y e A > 

lp E sderón Regatto 

  

   
“ a “ . > > Parr 

Nojéria Trigésima Cuarta - Guayaquil



RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PRIDESA S.A., 

otorgada en este Registro Público el quince de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, cuyos testimonios 

anteceden, he tomado nota de su aprobación, mediante 

Resolución + 95-2-1-1-0007723, dictada el uno de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil.- 

Guayaquil, once de Diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco. - E===== Á 2 

Ab. Piero-hycart Vincenzinl 
NOTARIA TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIB     
Oficina del Registro de la Propieda: 

CANTON RIOBAMBA 
QUEDA INSCHTA LA ESCRITURA QUE ANTECEDE EN EL (LOS) 

REGISTRO(S) DE Popicdides se. d TER. 

diodo tucoplemiro Laila Peso bario Ls 

Os rd tos le in AA 

: ANOTADOR 

    

A a 
A rr 

  

PAKÉXV€Y PP 

BAJO FL NUMERO...2£0F.......DEL REPERTORIÓO.- 

Riobamba, a Feaio..18. le LIgÉ. aan a 

  
Certificos que con fecha de hoy, y en curpliniento de lo or - 

 



0000 21e 

denado en la Resolución No. 95=2=1-1-0007723, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el uno de Diciembre de mi] novecien 

tos noventa 1 cinco, queda inscrita esta sscritura, la N que contie    
na el AUMENTO DE CAPITAL Y F 

SA Sa Ao, de fojas 39.465 a 39,481 a 

t1 y enctada bajo el n 

    

  

   
   

sais de Julio de mil notaCientos noyinta 1 seis. El Registrador Mercan 

t11 Suplente.” 

yaquíl, diez 1 smeís de Julio de mí1 Y 

trador Mercanti1 Suplente.- 

   

    
    

Registrado 

del Cantón Guayayul 

Ca de esta escritura, en cuaplimient dispuesto en el Decreto 733 -— 

dictado por el Presidenta de la blica el de Agosto de 1.975, publi- 

Cado en el Registro Oficial Quaya- 

quil, diez i seás de Julio de AÑ ntos/ noventa 1 aeris.- El Registra 

dor Mercantil Suplente. 

Tede. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registréiior Mercantil Suplant» 

al Cantón Guayaquil 

 


